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E D I J O R Í f í L 

R E u n i o n DE L f í j u m f i 

p i & m a f í L D E E L E c c i o m s 

Se acordaron las normas para lo des ignación de Vo
cales en el Consejo del Instituto nacional de Previsión 

El jueves día 25, en el Salón 
de Actos de la Casa Sindical y 
bajo la presidencia del Delega
do, se reunió la Junta Provin
cial de Elecciones Sindicales. 

El Seçretario de la misma, ca
marada Cortil, da lectura a las 
normas para la proclamación 
de candidatos, para Vocales de 
los Sindicatos Nacionales y ca
lendario de la elección. Aclara
das las dudas que sé expusie
ron' sobre la interpretación y al
cance de alguno de los artículos 
del Règlamento Electoral se .fa
cilitó a los secretarios de los 
diferentes Sindicatos las. nor
mas precisas para la buena 
marcha de las operaciones elec
torales. , 

A continuación el - camarada 

LA E N T R E G A 
i [un I m i i tri 

S8 ililllifi (i 
t i i f i 

PREPARACION DE LA IV ASAM
BLEA NACIONAL DE HERMAN

DADES 

Milian, expuso la necesidad de 
proceder de 1 acuerdo con el 
apartado b) del artículo 38 del 
Decreto de 14 de Julio del pa
sado año que crea el Consejo 
Asesor del Instituto Nacional de 
Previsión, a la redacción ^e las 
normas necesarias para la de
signación de dos trabajadores y 
dos empresarios en representa
ción del sector agrícola y el 
mismo número para la repre
sentación de las actividades in
dustriales. 

La Junta aprobó las normas 
que componen la circular gene- : 
ral número 49 de esta, Delega- ; 
ción en las que se destaca la ne- i 
cesidad de que los elegibles, i 
además de figurar inscritos en 
los censos de las Hermandades 
de Labradores y Ganaderos o 
Entidad Sindical correspondien
te, deberán estar asegurados o 
afiliados en los Seguros Socia
les. Las condiciones para ser 
proclamado candidato exigen el 
ser propuesto por dos Procura
dores en Cortes, de la represen
tación sindical, osteritar cargo 
sindical electivo en organismos 
provinciales o nacionales o ser 
propuesto por dos o más juntas 
de Sección Social o Económica 
provinciales. Las solicitudes pa
ra la proclamación habrán de 

dirigirse a la Junta Provincial 
n la mañana del sábado dfcr;de Elecciones en el plazo que 

se determinará y en casó de que 

sean menos de seis por los em
presarios e igual número por los 
trabajadores, el Delegado Pro
vincial proclamará tantos can
didatos como fueren necesarios 
para completar el número in
dicado. 

Asimismo, se dictaron las norr 
mas necesarias para la votación 
y escrutinio, algunas disposi
ciones adicionales y el Calen
dario para Ja elección. Referen
te a éste último, que publica
mos en otro lugar de este nú
mero, el Delegado Provincial 
hizo constar por un lado, la ne
cesidad de que urgentemente 
los Vocales representativos de la 
Organización Sindical tomen 

(Pasa a la pág.. octava) 

» 
» 
f 
§ 
8 
•» 

» 
•M-
•a-* * * * 
* 
t 

* * •K-* * 

* 
• 

* 

* 
•» 
• » 
•«• 

* 
•«• 
•»• 
* 

* 
* 
•K-
* 

* 

* 

La conferencia pronunciada por Ramiro Fenández Cuesta en la 
apertura de curso de la Academia de Jurisprudencia actualiza el tema 
de que es la vida social la encargada de influir en las transformacio
nes dfcl Derecho. 

En la disertación se aportaron las pruebas históricas que trans
formaron el derecho familiar en sistemas jurídicos individualistas y la 
necesidad d«> sustituir este principio individualista por el «principio 
de organización» que en nuestra patria es prueba inevitable del hecho 
sindical. 

' Ante la situación actual de la sociedad,. los códigos vigentes, 
inspirados en los sistetaas jurídicos individualistas, nacida de la dê  
claraclón franco-americanos, son dignos a la evolución social que i 
muestran lo anticuado del sistema legislativo y la urgente necesidad 
de transformarlo en otro que recoja la palpitante actualidad de nues
tra vida social, en la cual, la asociación p rofesional es el h*cho distin-
íivb;4e nuestro,pensamiento poUtico. Tratar de. desconocerla realidad 
sindical española y el fracaso det sindicalismo horizontal, es empeñar
se en mantener los diques que se oponen a una evolución socwT, a una 
justícia social tan íntimamente sentida hoy/pDr todos los pueblos, que 
en fuei«a arrolladora terminaría con cuantos diques se e opusieran. 
De aquí la necesidad que áeqalaba el camarada Fernández Cuesta de 
abrir los cauces jurídicos precisos para np ser arrastrados por el torbe
llino. [ • „ ',-v ' 

Las consecuencias derivadas de los errores que el mundo capità ". 
lista o marxista ofrece han sido superadas pof el sindicalismo españo-
cuya más valiosa aportación la constituye el perfeccionamiento de los 
fines específicos de los productores dentro de los fines generales de la 
comunidad y de la economía nacional. Nuestras asociaciones profe
sionales velan por el mantenimiento de loé derechos def trabajador, 
por conquistarle la dignidad que corresponde a su caregoría humana, 
coprdinánd: los con el bien comtín que toda sociedad ha de compro
meterse a lograr. Las mejoras sociales van lográndose y paulatinamente 
nuestro .sistima jurídico evoluciona en este sentido: «El hecho sindical, 
del que tantas veces hemos tratado, responde a un sentimiento y a una 
necesidad de nuestra época de la que nace su propif fuerza e impor
tancia imponiéndose en el terreno político, en el económico, jurídico y 
doctrinal a la fuerza de los partidos políticos y a la autoridad misma 
del Estado. Ante su importancia es preciso que la reglamentación jurí
dica recoja esta realidad incuestionable de la vida española tradu
ciéndola en leyes y disposiciones que respondan 
a la necesidad de' justicia social comunmente 
sentida. 

i n q u i e t u d 

E L H E C H O S I N D I C A L E N L I S 
Í Í I f l í iS fORMiC l f i™ 
Tema de lo conferencia de I ce moreda lerádodez Cuesta 

en le ácademb de Juri*prudencio 
«3, se reunieron en la Delega
ción Nacional de Sindicatos los 
representantes de las Cámaras 
Sindicales Agrarias de toda Es-
Paña. Formaban parte de la Co
misión los presidentes de las Cá
maras de Tarragona, Zaragoza, 
Valencia, Salamanca, Falencia, 
Ciudad Real, Sevilla, Granada y 
Badajoz. 

Estudiaron primeramente !a 
organización de la IV Asamblea 
Nacional de Hermandades, que 
tendrá lugar en la primavera 
Próxima. Se determinó definiti
vamente el indice de ponencias 
que han de tratarse en la re
unión nacional, designando los 
Ponentes y las comisiones. 

ORDENACION TRIGUERA 

A continuación se estudia-
0n 3̂5 disposiciones aprobadas 

^n reciente Consejo de Minis-
ros ^ e la obligatoriedad de 

bregar el cupo forzoso de t r i 
so antes del día 16 de enero, 
os representantes de las Cá-
aras destacaron el acierto y 

j p i c i a de las medidas del Go-
erno, acordando expresar al 

í:nor Ministro la satisfacción de 
0̂  agricultores 

¡^ rac ión de 
cales y cámaras Sindicales 

p a r i a s para el 
lento de estas órdenes-. 

En nombre del Jefe del Esta
do, el Ministro de Educación 
Nacional, inauguró, el dia 24 

curso en le Real 
Jurisprudencia y 

II Congreso Regional Agrario 
Representantes de fíra^on, ílavarta 
y Rioja, s e reúnen en Zaragoza 

Los 6ckfndoT€$ Ovil $ de los cinco provincias, 
prrsícftrítfs ¿e honor del Corgresó 

En la Delegación provincial , el Delegado Provincial de Zara-
de Sindicatos de Zaragoza se | goza. 

y ofrecer la. co
las Hermandades 

mejor cumpli-

celebró el día 30 a las 12 de la 
mañana una reunión previa pre
paratoria del U ConS^eso Re
gional Agrario de Aragón, Na
varra y Rioja. 

Asistieron a la reunión los De
legados Provinciales de Sindi
catos de las tres provincias ara
gonesas y los Presidentes de las 
Cámaras Oficiales S i n d icales 
Agrarias de Raesca, Teruel y 
Navarra. El Delegado Provin
cial de Navarra y Presidente del 
Congreso, estuvo representado 
por el Secretario Provincial de 
Sindicatos de dicha provincia y 
la Delegación y Cámara de Lo
groño fueron representadas por 

En la reunión 
impresiones para 

se cambiaron 
el mejor des

arrollo de las labores a efectuar 
por el Congreso y se distribu
yen las ponencias que han de 
ser objeto de discusión en el 
If Congreso Regional de la Tie
rra, cuyas sesiones plenarias se 
celebrarán en Pamplona los dias 
2 ] , 22 y 23 del próximo mes de 
febrero. 

Estas ponencias recogen pun
tos de excepcional importancia 
para las provincias asistentes al 
Congreso, habiéndole c o r r e s 
pondido a Teruel, entre otras, 
las de Repoblación Forestal y 
Precios de la ganadería. 

(Pasa a la pág. octava) 

del actual, el 
Academia de 
Legislación. ' ' 

El discurso inaugural estuvo 
a cargo del Ministro de Justi
cia y Secretario General del Mo
vimiento que comenzó su bri
llante disertación aludiendo al 
principio de colectivización del 
Derecho, propugnado como una 
realidad por la bibliografía ju 
rídica moderna y, que, en esen
cia reside en la necesidad de 
sustituir el principio individua
lista por el de organización. La 
influencia de este principio en 
el sistema legal español polí
tico, jurídico y económica, se 
refleja en la atribucióp de de
rechos subjetivos, en función 
de la adscripción a las células 
naturales; Familia, Municipio y 
Sindicato. 

Aporta pruebas históricas de 
la transformación de los dere
chos familiares y gentilicios de 
la antigüedad en sistemas jurí
dicos individualistas por obra 
de las declaraciones francoame-
ricanas. El progreso de la téc
nica industrial, no seguido del 
paralelo avance de la jurídica 
dieron al traste con la presunta 
igualdad ante la ley, provocan
do el nacimiento del sindicalis
mo horizontal en caràcter au-
todefensívo. 

El sindicalismo es político 

porque su naturaleza es la de 
un corolario de los partidos, ^e 
desnaturaliza el tiempo que és
tos, cuando en el Estado liberal 
del derecho del universo teleo-
lógico a que sirven—el bien de 
la comunidad—se escinde en un 
pluriverso eje interés de los dis
tintos grupos. Y, fracasado el 
<<Staatsrecht,,, puede entender
se también fracasado el sindicar 
lisrao horizontal, cuya insolari-
dad con los fines de la comuni
dad ha sido puesta de manifies
to por los propios dirigentes en 
textos y acuerdos quê  el confe
renciante cità. 

También es recusable el sinr 
dicalismo soviético, por cuan
to le falta la razón de existir. 
Si la clase trabajadora es, teó
ricamente, la única en §i Esta
do, los Sindicatos no son 
instrumentos de autodefensa n i 
exponente de las aspiraciones y 
necesidades de un sector de la 
conÜinidad. Traicionan a su fi
nes originarios y sólo sirven 
como instrumento para el en-
cuadramiento de los trabajado
res con propósito de vigilancia 
de sus actividades. 

La fórmula superadora de to
dos esos errores el sindicalismo 
nacional al modo español, que 
realiza los fines específicos de 
los trabajadores dentro de los 

ÍPasa a la pág . octava) 
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L a v o z d e C r i s t o e n e i T r a b a j o 
m M clrtoür fe li Unott W de MDo i lis De-
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El Excmo. sSr. Director Gene
ral de Trabajo ha dirigido a to
das las Delegaciones Provincia
les la siguiente importantísima 
Circular sobre el deber de los 
señores Inspectores de Trabajo 
de vigilar la observancia del 
descanso dominical en las in
dustrias y en el agro: 

"De todas las disposiciones 
que integran nuestra legisla
ción laboral, quizá no exista al
guna en la que concurran tan 
exactamente los móviles de or
den espiritual, religioso y so
cial que caracterizan a nuestro 
Movimiento como la Ley del 
Descanso Dominical, en la que, 
respondiendo a la renovación de 
la tradición católica que el Ré
gimen ha venido a servir, no 
sólo se prohibe con caràcter ge
neral el trabajo los domingos y 
días festivos y de precepto, co
mo condición sagrada de la 
prestación de trabajo, que el 
Fuero proclama, sino que, ade
más, otorga a los productores 
el derecho a la remuneración 
de dichos días, evitándose con 
ello que la falta de salario pue
da ser obstáculo para la obser
vancia dèl Oía del Señor. 

"No obstante ello, hemos de 
reconocer que es por desgracia, 
frecuente, que no en pocos lu
gares y ocasiones se olvidé la 
norma prohibitiva de trabajar 
en domingo no sólo en el cam
po, sino también eo los centros 
urbanos, tanto por lo que res
pecta al trabajo mercantil co
mo al industrial. 

"Y así como se ha dicho, que 
el grado de catolicidad de un 
pueblo se expresa principal
mente por la extensión e inten
sidad con que guardan los días 
festivos, es de todo punto i a -
dispensable que en la esfera de 
«uesíra competencia actuemos 
para que sea realidad «efectiva 
el cumplimiento de la Ley del 
descanso Dominical en cuanto 
a iá abstención de trabajos ser
viles. 

nEn su consecuencia, se orga
nizarán en esa provincia, bajo 
la directa responsabilidad del 
Jefe de la Inspección, los servi
dos correspondientes, tanto en 
et campo com« ea la población 
urbana, para la vigilancia del 
riguroso cumplimiento de las 
prescripciones legales sobre el 
descanso dominical y de días 
festivos, considerando esta ta
rea como misión principalísima 
y compromiso de honor respec
to de todos y cada uno de los 
funcionarios de esa Inspección 
ProvinclJi. 

•*A fin de conocer a través del 
Servicio Central de inspección 
el celo con que cada9Inspector 
actúa en este orden, asi COMO 
el resultado de s« acción v i j i -
lante y represiva, sin perjuicio 
de incluir en el lugar corres
pondiente de la noticia mensual 
los servicios de esta clase que 
se presten, se hará figurar en 
observaciones el número de ac
tas de infracción que se levan
ten por incumplimiento de la 
legislación del descanso domini
cal y el importe de las sancio

nes que por dicho motivo se 
propongan. 

Con ocasión de esta Circular 
el I l^io. §r. Delegado Provin
cial de Trabajo de nuestra pro
vincia ha publicado una no,taen 
la Prensa de nuestra ciudad en 
la que se previene el ex/icto 
cumplimiento de los Señores 
Inspectores en cuanto a la v i 
gilancia y represión de las in 

fracciones que en esta materia 
de descanso dominical pueda 
hacer en nuestra provincia. 

Aplaudimos el celo de la Di
lecc ión General de Trabajo y 
esperamos de nuestros Inspecto
res Provinciales que cumplirán, 
como saben, esa misión princi
palísima y compromiso de ho
nor a que la Dirección General 
alude. 

E L P f í P f í , 

m DIGfíGL 

Sob re el ohoito 

Campana de flav/docj 
y Reyes en flnclorra 

Virtud eminentemente social 
«El dar a los modestos presupuestos la posibilidad y 

facilidad de aumentar lentamente y de hacer fructificar los 
pequemos ahorrbs, es un servicio eminentemente social... 
Este servieio; que es ya muy precioso en sí mismo, es más 
precioso aún si se considera que fortifica y afirma el sen
timiento y el hábito de la previsión y difunde su noción y 
su uso entre las clases menos pudientes.» 

f « e el m i l i y práctica üe la ulda orteila y virluosa 
«El hábito del ahorro tiene principalmente importancia 

porque a la vez favorece y desarrolla el clima sano de una 
vida ordenada y virtuosamente animosa. Porque, es sin 
duda, necesario el ánimo—en todos los tiempos, pero más 
que nunca en*el nuestro—, par^ resistir con perseverancia 
las tentaciones mil de placeres, goces, amor propio, como
didad, que aun sin llegar hasta el lujo, sobrepasan, sin 
embargo, lo que es lo honesto necesario. Ciertamente que 
este exceso, en las presentes condiciones de la vida, es 
para una gran parte del pueblo, muy pequeño pero no son 
pocos los que, en el estrecho margen que existe entre lo 
estríctiáfe necesario y lo tenuamente superfluo, llegan a 
ahorrar perra a perra, y a confiar a las instiluciones bené
ficas que administran el producto del. ahorro, sumas bien 
modestas pero no por ello de poca utilidad. 

Su Influjo en ta femilia 
«Quien podrá dudar de que tal régimen de vida cons

tituye considerablemente a mantener en la familia la 
unión» la alegrí^ en una serena simplicidad de dignidad 
moral? Sin deseos de ir a buscar fuera diversiones costo
sas, que, además, no dejan detrás de sí sino amargó sabor, 
el padre, la madreólos hijos, saben encontrar entre sí, en 
la casa o en el círculo pequeño de buenos amigos, sanas 
satisfacciones... En la intimidad de ún tal hogar laborioso 
y bien administrado se t:omunícan las noticias.de los su
cesos de la pequeña jornada, que podrían parecer sin va
lor en otra parte, pero no aquí, donde en vez dé perder 
el tiempo, el dinero, la paz %ntre gente desconocida o in
diferente, cada cual se interesa en el bien de todos los 
otros». ' 

Utilidad de las Cajas de Ahorros 
«Vosotros sabéis, con una sabia y prudente adminis-

tracion,Jdar a los ¡modestos capitales de vuestros impo
nentes un empleo fructífero, no sólo para su beneficio 
privado, sino también en provecho de las obras de bene-
f ic*encia o de pública utilidad, de las cuales vuestros impo
nentes vienen a resultar así anónimos, pero útiles colabo
radores de la obra benéfico-social, contribuyendo con eso 
mismo a la construcción material y social del país». 

4 (Pió X I I a los representantes de la Caja Benéfica 
de Ahorros de Roma, a últimos de Diciemhre de 1950). 

Con motivo de las pasadas 
fiestas navideñas, las cama-
radas de la Sección Femeni
na recorrieron el comercio 
y mayores contribuyentes de 
la localidad para allegar fon
dos con destino a la Campa
ña de Navidad. Ante ios es-
casos resultados consegui 
cíos, la Obra Sindical de Edu 
cación y Descanso se ofreció 
voluntaria y desinteresamen-
te para actuar en un festival 
.del que se obtuvo lo sufi
ciente para regalar juguetes 
a un centenar de niños po
bres de la localidad y com
pletar la Campaña de Cari
dad realizada por,las Autori
dades los pasados días, en 
fregándose una cantidad en 
metálico a cerca de otro cen
tenar de familias 

Gracias a este gesto., por 
primera vez en este pueblo, 
se lia realizado la Campaña 
de Reyes y un numeroso 
grupo de niños ha sabido, 
del alborozo que .supone el 
que, a pesar de vivir en gra 
neros y pajares, los Santos 
Reyes han traído también 
para ellos esos juguetes que 
ya de mañanita veian con 
tanta admiración mezclada 
con un poquitín de envidia, 
en el resto de los niños del 
pueblo. 

Al reparto de los mismos 
que se hizo en el Hogar del 
Frente de Juve tulles, asis
tieron las Autoridades, Jerar 
quias, Sres. Ingenieros y Ad
ministrativos de Empresa y 
el Sr Teniente de la G. C. 
que se encontraba de paso. 
—Corresponsal. 

A G U A , 6 A S Y 
E L E C T R I C I D A D 

tÉtn -li tíM 
so Siim PatroH 

• 
Empresarios y trabajadores 

del Sindicato de Agua. Cas y 
Electricidad, han celebrado la 
festividad de su Santa Patrona 
Nuestra Señora de la Luz con 
una solemne Misa que a las 
diez y cuarto se ofició la 
Iglesia pro-Catedral de San Pe
dro, donde se han repartido las 
tradicionales candelas, verificán
dose a continuación la procer 
sión claustral. Más tarde los afi
liados a este Sindicato de Agua, 
Gas y Electricidad se reunieron 
en un acto de confraternidad eó 
la C. N. S., donde eütre empre* 
sarios y trabajadores reinó la 
mayor cordialidad 

Cursillo i i l ú n l m l í c t m 
Tendrán lu$ar en fllcoñíz del 10 

de f efcrero al¡¡20 de ífíarzo 
Organizado coa londoS del 

Plaa Asistencial de la Delega
ción Provincial de Sindicatos y 

EUCC10N DE 
Vocales Nadondes 

Aprobado por ta Junta Nado-
nal de Elecciones Sindicales el 
Calendario Electoral para la ce
lebración de elecciones de ter
cer -grado, tendrán lugar éstas 
el día 12 de febrero poc aque
llas entidades que ya dispusie
ran de la documentación electo
ral bastante, pero debiendo, en 
todo caso quedar conclusos tos 
actos electorales èl día 24 de fe
brero. 

El domingo, 11 de marzo, a 
las 10 horas, y en el domicilio 
de los respectivos Sindicatos-Na
cionales, se reunirán las Mesas 
de los Colegios Electorales co
rrespondientes, con el fin de 
efectuar el escrutinio general 
de la elección y el dia 30 del 
mismo mes» la Junta Nacional 
de Elecciones proclamará Voca
les de' las Juntas Sindicales Na
cionales a los candidatos cuya 
elección fuera confirmada. 

bajo la dirección de las caa»-
radas de la Secdón Femenina, 
tendrá lugar en la Granja 6-
cuela de San Pascual Bailói 
Alcáñíz un cursillo sobre Indü^ 
trias Lácteas para hijas de tos 
agricultores o ganaderos e « 3 ^ 
drados en las Hermandad» Sío-
dicales. 

El curso dará comienza el !• 
de febrero y la dausura 4^ 
mismo se realizará el ¿9 & 
próximo marzo. Aquellas 
nes a quienes interese la ^ 
tenda podrán solidtar los ^ 
letines de inscr ipdóo dd ^ 
del Movimiento o Delegada * 
la Sección Femenina de stí ^ 
calidad. Los viajes y estand* 
en la Granja de San Pascual 
lón serán por cuenta tfe 
Asamblea Provindal Asisten 
de esta C. N. S. 

Dado el interés de los ten*5 * 
desarrollar y la importancia * 
esta labor formativa entré n * * 
tras juventudes rurales, esperé 
mos que las plazas sean sàUà2 
tadas rápidamente y aseg»^ 
mos un gran éxito para tan i 
teresante Cursillo. 
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D II A 
FRAN CIA 
disuelva la Federación 
mundial ¡de ¿ind cates 

parís.—El Gobierno francés ha 
acordado !a disolución de la Fe
deración 
tos, q«è 

Mundial de Sindica-
tenia su sede en: París. 

nestas,. Durante cinco años la 
F. S. M . , que había sido admi
tida como organismo corosoIti-

l vo de la O. N. U., —manes de 
i la política de Roosevelt— tuvo 
1 tiempo o influencia suficiente 
para organizar las fuerzas co
munistas que aún disuelta la 
Organización, continuarán con
trolando, principalmente, l o s 
puertos europeos. 

Que la lección sirva de ejem
plo, -señores... "demócratas". 

La noticia es para nosotros, 
los sindicalistas españoles, dig
na de atención*y comentario. La 
Federación Mundial de Sindica
tos (F. S. M.) nació como con
secuencia de» las actividades 
desplegadas por los sindicalis
tas británicos, durante la pasa
da ^contienda, al tratar dé au
nar las diferentes centrales alia
das. De la reunión del T. U. C , 
la C. G. T. francés y las ame
ricanas A. F. L. y C. 1. O., na
ció el deseo de establecer con
tacto con el sindicalismo ruso 
para él establecimiento de es
ta nueva Internacional, 

En Londres se celebró una re
unión en 1945, en la que Ingla
terra estaba representada por 
Citrino, que había de ser el p r i 
mer presidente de la F. S. M. ; 
Kutznesov, Tarasov y Poppv re
presentaban a la Rusia soviéti
ca y Lombardo Toledano, bien 
conocido de los españoles, a la 
América Latina. 

Los Estados Unidos fueron re
presentados por el C. 1. Q., ya 
que la A. F. L. no quiso acudir 
por disconformidad por el sin
dicalismo ruso. De esta reunión 
nació la Federación Mundial de 
Sindicatos que siguiendo las 
mismas directrices de la Inter
nacional de Amsterdan puso en 
«anos de Rusia el mando de la 
nueva Organización» que se dis
tinguió, en la línea política que 
el comunismo le marcaba,- por 
sus ataques contra España. 

Claro es que en aquellos tiem
pos de aparente buena inteli
gencia, con el comunismo so
viético, poco importaba el sa
crificar a España para compla
cer al amo ruso. La Federación 
había de tener mucha cabida y 
ya en las páginas de este Bole
an la dimos por muerta al re
tirarse de ella los Estados ünl-
ttos. Las cosas, desde sus. co
mienzos hasta ahora, han varia
do tanto que, los sindicalistas 
españoles esperábamos, de un 
fomento a otro, el entierro de 
este cadáver. Y la verdad que ni 
nos equivocamos, ni hemos te
nido que esperar mucho tiem
po. Francia, la dulce Francia, la 
deíensota de la democracia se 
^ decidido por el enterramien-
^ Y el Diario Oficial ha pubU-
ca<io el decreto por el que el 
Coblemo disuelve la Federación 
Mundial de Sindicatos, fuodán-
l,ose en que se trata de una or
ganización política al servicio 
* fuerzas internacionales. Na-
^ tenemos que oponer a esta 
Adicto al fm ^ ha decidí. 

0 a tomar la república vecina, 
pero los errores traen siempre 
consecuencias más o menos fu-

Lo guerra en Cor&ü 
Frente Central. —Las fuerzas 

de las Naciones Unidas en el 
Frente central, se lían, lanzado 
al ataque general al amanecer 
de hoy, sin que encontrasen re
sistencia. 

El comentario mensual reco
ge hoy la última noticia que 
nos ha llegado con la reanuda
ción de la actividad ofensiva de 
las fuerzas de las' Naciones Uni
das en- Corea. En comentarios 
anteriores, cuando los descala
bros militares dç estas mismas 
fuerzas, nos negamos a admitir 
el vaticinio de su retirada, del 
teatro de operaciones, y mani
festamos, que Jucharían deno
dadamente por mantener, en eí 
Oeste del continente asiático, 
una cabeza de puente muy ne
cesaria para las tropas ameri
canas. Durante éste mes, los oc
cidentales mostraron su capaci
dad de resistencia oponiéndose 
a los avances comunistas. Bue
na prueba de ello, nos la di ó el 
que en plena retirada se comba

tiese con dureza inigualada en mundo carcomido por el odio y 
torno a Wonjú, que fué perdi - ¡ el temor y lástima que sólo se
do y reconquistado varias ve- ¡ pan sacar ventaja de1 ello las 
ees. Ante la situación, las fuer-i fuerzas del mal. Si no fuera así 
zas diplomáticas de los Estados el nacionalismo chino podría 
Unidos en la O. N. U., iniciaron I cargar con el peso de esa gue-
una política de apaciguamiento j rra exhaustiva, como todas las 
que inclinó a los comentaristas i asiáticas, con la que' amenaza 
a vaticinar la retirada de los 
soldados americanos pero; al 
mismo tiempo que llegaba a la 
Asamblea la intransigente res
puesta china para cesar las hos
tilidades, Mac Arthur declaraba 
el propósito de mantenerse en 
Corea mientras las U. U. no de
cidiesen otra cosa. 

el comunismo ruso y tal vez 1̂  
decisión final pudiera alcanzar-
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u m i 
se con la aportación 'de un Ja
pón al que se le restituyera par-* 
te del poderío, que las Naciones 
Unidas le arrebataron en bene
ficio exclusivo del comunismo. 

EISEnHOUlER £ 0 t U R O P f í 
París. — El general americano 

Eisenhower ha regresado a Eu
ropa para ocuparse de la reor
ganización de las fuerzas con-

Robustecida la confianza de las ¡ tinentales del occidente e iofor-
fuerzas aliadas por la declara-; ^ a su Gobierno. 
cióñ de la Comisión Política de 
las N. U. condenando a la Chi
na cómunista como agresora, 
estimamos que el cuartel gene
ral aliado, aprovechará sus re
cursos para sacar partido de lá 
situación, tratando de alcanzar 
en los primeros días del pró
ximo mes, algún éxito parcial 
que restituya la confianza y se
guridad de los políticos. No nós 
extrañarla gran cosa, el que 
nuevamente se luchase en torno 
al paralelo famoso y, que se 
planteara el dilema de conti
nuar hacia Manchuria o iniciar 
nuevos "firteos'* diplomáticos. 
Tal vez ahora se decida el em
pleo de las fuerzas nacionalis
tas chinas que, pese a la adver
sión de los dirigentes de la Co
rea del Sur, son un elemento 
digno de tenerse en cuenta pa
ra la batalla no sólo por su 
aportación numérica, sino tam
bién por la resistencia que pu
dieran fomentar en la retaguar
dia comunista . , 

Lástima ique vivamos en un 

Arrebatado de la pacifica la
bor á que se había retirado, el 
general Eisenhower ha sido mo
vilizado por el comunismo re» 
egresando a estas tierras euro
peas con el intento de reorgani
zarlas frente a los ataques so
viéticos. Pese a todo lo que di
ga la prensa, e incluso lo que 
él mismo diga, ' las manifesta
ciones de protesta, y violencia, 
organizadas por l o s comunis
tas para recibirle, habrán he
cho recordar con una sombra 
dé amargura, al general victo
rioso aquellas "Panzer divi
sión", "Africa Korps** y, tantas 
otras fuerzas que ahora pudie
ran resultar definitivas para la 
supervivencia de una Europa 
debilitada por el comunismo. 

Los" Estados Unidos, represen
tados por Eisenhower en este ca
so, se están adentrando a mar
chas forzadas en la Historia 
Universal, como herederos dé 
una Inglaterra en decadencia. 
La Gran Bretaña, buscó en el 

equilibrio continental, primero 
su grandeza y más tarde su 
permanencia como primera po
tencia europea! Cinco siglos 
con esta política, son muchos 
siglos y> mucha política; prime
ro, frente a la España imperial 
cuando Inglaterra no era nadie; 
más tarde frente a Francia 
cuando España era muy poca 
cosa y,4 luego frente a Alema
nia, cuando Francia nada sig
nificaba. El caso es, que esta po
tencia extracontirierítal s u p o 
mantener a fuerza de... habili
dad su poderío hasta que la 
evolución impuesta ,p©r el tiem
po determinó su ocaso. Hoy, es 
preciso mantener el equilibrio 
intercontinental, . como ayer lo 
fué el, del continente y 

Aprobado por el limo. Sr. 
Delegado Provincial de Tra
bajo y publicado en el B. O. 
de la Provincia de 18 de d i 
ciembre del pasado año, re1 
cogemos el Calendario Labo-
val qde regirá en esta pro
vincia de Teruel durante el 
año actual: 

FIESTAS LABORALES SIN 
RECUPERACION 

I de enero. -% Circaacisiéa 
del Señor. 

6 de enero.-Epifanía. 
22 de marzo.—Jueves Sastè©. 
30 de mayo.-Saa Fernamlo. 
I¿ ée julio. ~ Fiesta de la 

Exaltación del Trabaio. 
12 de octubre.-Fiesta de la 

Hlspasidad. 
I dé aoviembre.-Todos los 

Sanios. 
a de diciembre. - Inmacu

lada Coacepdén. 
25 de diciembre.»- Nativi

dad del Señor. 
El domingo dia 7 de ene

ro abrirán sus puertas el co
mercio de Alimentación y el 
ramo de Peiuqucrlas por la 
mañana al objeto de que no 
queden desatendidos los se»-
vicios de a l imentadóo c b i -
giene. 

En los pueblos de la pro
vincia la festividad del 30 de 
mayo, fiesta mayor de la ca
pital , será sustituida por la 
que tenga aquel carácter. 

FIESTAS ABONABLES CON 
RECUPERACION 

19 de marzo.—San José 
23 de marzo. — V i e r n e s 

Santo. 
3 de mayo. — Asunción del 

Señor. 
6 de mayo.—Santa Fraerés-

cíana (solamente para la ca
pital). 

24 de mayo. - C o r p u s 
Christi. 

29 de junio.-San Pedro. 
9 de ju l io . -Vaqui l la del 

Angel (solamente para la ca
pital) . 

25 de julio.-Santiago Afcós-
loL 

15 de agosto. Asa ación de 
Nuestra Señora. 

La festividad del 19 de 
marzo tendrá la condición de 
no recuperable en el ramo 
de la madera. 

El día 22 del mismo mes, 
festividad de Jueves Santo, 
abrirá el comercio del ramo 
de Alimentación solamente 
por 4a manañana, previo per 
miso de la autoridad ecle
siástica y cerrará en com
pensación en la tarde del 
dia 27. 

Fiestas que sólo afectan a 
ciertas actividades y que han 
sido declaradas como tales 
por la Dirección General de 
Trabajo, por coincidir en 
esos días ta fiesta de su San
to Patrono, con el carácter 
de abonables y no recupe
rables: 

El dia 4 de octubre. — San 
Francisco de Asís, Patrono 

de los Establecimientos Mer
cantiles encuadrados en el 
Sindicato Textil. 

El día 25 de ocüihre.-San 
Crispin, Patrón del Comer
cio de la Piel. 

El día 4 de diciembre. — 
Santa Bárbara, Patrona de 
las explotaciones mineras de 
la provincia. 

NOTAS. — Se advierte què, 
conforme a lo dispuesto en el 
Reglamento, para la aplica
ción de la Ley del Descanso 
Dominical, estos días festi
vos, serán abonados a todos 
los trabajadores. La renun
cia por el patrono a la recu
peración, no le autoriza a 
retener el jornal correspon
diente a dichos días. 

La recuperación de los días 
festivos, que tengan esta 
consideración, será obligato
ria para el trabajador, y de
berá practicarse a razón de 
una hora diaria, en los días 
laborables inmediatos a la 
fiesta' que la motiva. 

En los dias declarados co
mo festivos, no podrán abrir 
sus establecimientos,, ni tra-
baiar, más que aquellas i n 
dustrias expresamente autori
zadas para efectuarlo en do
mingo, por la vigente Ley 
dél Descanso Dominical. To
dos los empresarios están 
obligados a fijar en sitio v i 

sible de los Centros de tra
bajo, el presente calendario, 
apercibiéndose que de no ha
cerlo así, les serán impues
tas las sanciones correspon
dientes. 

los 
americanos del Norte, frente al 
poder de la Rusia soviética,, 
buscan este equilibrio en la 
agrupación *de las potencias oc
cidentales de Europá. El juego 
no nos interesa en demasía a* 
los españoles que ya fuimos víc
timas de la política "de equili
brio y, es muy raro que pueda 
interesar a alguno de los pue
blos eMropeos. 

Como combatiente del comu
nismo, los americanos nos son 
extraordinariamente s i mpáticos 
pero, no nos olvidamos que los 
mismos, poli ti eos que hoy rigen 
los destinos de los Estados Uní-
dos, crearon la fortaleza sovié
tica, alabaron la buena disposi
ción de los comunistas y decre
taron el aislamiento de España. 

Hoy, también p u e d e ser 
preciso el recordar q u e el 
anticomunismo es necesar io 
mostrarlo con algo más que con 
palabras, que las palabras el 
viénto se las lleva, y restituir a 
las naciones anticomunistas el 
prestigio y lo que les ha sido 
arrebatado por el solo hecho de 
ser las primeras en la lucha 
frente al enemigo común. 

Permítasenos dudar de la efi
cacia de las fuerzas Occidenta
les, de las veinte divisiones pro
metidas por las naciones fu
mantes del Pacto Atlántico y,.de 
la política de equilibrio inter
continental. Para el comunismo 
deje de ser un peligro en esta 
Europa empobrecida por lo» 
años y por las frecuentes contien
das, no hay otro camino que el 
de colaborar en la implantación 
de una justicia social que per
mita a los hombres vivir con la 
dignidad a que tienen defecho 
sin que para^buscarla hayan de 
recurrir a la doctrina del odio. 
El temor no puede ser un laao 
eficaz en la alianza de los pue
blos y el general americano hu
biera hallado terreno más pro
picio en una Europa con solu
ciones diferentes a las que les 
brinda el capitalismo © el mar
xismo. 
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La campaña cerealista está apuafo. de finalizar, por lo menos, eo lo referente 
a la libertad df 1 precio del excedente, cuyas ^operado; es caducarán el 28 del 
próximo níes de febrero. Ante esta coyuntura resulta apropiado examinar, con 
objetiva serenidad, las conse îencias que en el campo y la Ciudad ha tenido 
la modalidad que se implantó.en nuestra economía cerealista . 

Al llegar este momento, las Entidades Sindicales Agrarias, respondiendo a 
su bien probàdo sentido de responsabilidad están en condiciones de analizar 
ía campaña en ia que directa y activamente hin íntervenidò, estudiándola en 
su conjunto y señalando el estado real en que respecto a ella se encuentran 1< s 
hombres del agro Nadie mejor que estas Entidades Sindicales, que sienten y 
viven el acuciante problema del campo en su localidad o provincia, para hacer 
llegar lá certera, realidad a las más altas esferas de la Nación. 

La libertad de venta que la Ley concedió al cereal excedente fué recibida 
con jubilosa alegría mezclada con una no pequeña dosis de temor Eran mu
chos años de intervención y de Organismos interventores para que los agncul' 
tores no sintieran el temor de que las disposiciones de la Ley se encaminarán a 
obtener unos datos necesirios para la intervención más o menos total de las 
cosechas. 

El tiempo fué disipando estos temores y poniendo d? manifiesto algunos 
inconvenientes con los que la Ley no había contado o no había podido prevenir, 

Al intentar realizèrse las ptimeias operaciones de venta, se trato de crear 
un «clima» adverso en torno al hombre^del campo y, resulta paradójico que 
aquellos que más se habían lu rado con jos proluctos del agro, los que 
los sometieron a un comercio incalificable, fueràn los primeros en tildar de 
egoístas a los que trataban dé obtener una justa compensación económica 

La Ley reconocía a los españoles el derecho a constituir su reserva com
prando libremente el cereal; ía realidad se imponía a la Ley mostrando la 
escasa capacidad económica de los productores imposibilitados de hacer uso 
del derechò otorgado. Y al amparo de la realidad surgieron los intermediarios. 
Nada tenemos que oponer a la aparición de este factor que de manara decisiva 
había de intervenir en el desarrollo de la campaba, porque, podía facilitar la 
aplicación de la Ley y ayudar a conseguir los fines propuestos. 

Pero muy pronto se impuso otra realidad. Para negociar con el trigo, se 
precisaban capitales con capacidad suficiente para constituir la reserva anual 
de los habitantes de una Ciudad o de una provincia y la pequeña empresa 
quedaba eliminada del mercado. Se constituyeron sociedades que en algunos 
Casos se transformaron en pequeños monopolios locales o provinciales y sa. 
desarrolló una campaña de propaganda, encaminada a traer clientes, en la que 
coftitétieron el error de ofrecer pan a preuo determinado cuando aun no habían 
comprado el cereal -preciso. 

En buena ética comercial resulta un poco anómalo el ofrecer la venta de 
un producto que* no se posee. El agricultor español puede ser sencillo, inienuo» 
si se quiere, pero siempre con luces naturales suficientes, para saber discernir lo 
qué le conviene y, ante los precios del pan realizó sus cálculos determinando 
el precio con que al parecer, en todo negocio lícito, se contaría para su trigo. 
¿Podemos culparle de que se negara a vender a 4*50 cuando se fijaban el precio 
del pan hasta 7 pesetas kilogramo?. ¿Habrá quien pueda honradamente acusar-
Te de egoísmo o avaricia?. 

Nos hemos alejado de toda consideración subjetiva para exponer la reali
dad de unos hechos que han tenido carácter Nacional'. Resultan interesantes 
en demasía y muy dignos de estudio pata tener en cuenta la experiencia en la 
próxima campaña. Cercana la fecha en que se celebrará IV Asamblea Nacional 
de Hermandades, creemos que la Ponencia cerealista, 
continuará atrayendo la atención de los hombres del 
campo y la Ciudad, a los que tanto interesa el problema. 

Orden de fos Congresos 
Regionales de 1951 

i 1.0 Cat i í a ñ a y B Atares. — 
Provincias: BírccíoriJ. Tarragj 
na, Lérida, Geron» y B*ieares. 

Reunión en Tarrago 
PrefídcntC' Camarada Frañ 

cisco Arorriír Torsiüas. 
2. ° A r a g é o / N í « v i i r f A y 

RioJ».—Provincia»: Huefea, Te 
ruel,/Zaragoza Navarra y L ? 
grono. 

Reunión en Pamplona. 
Presidtnfe: Camarada Fernán 

do Ozcoldl Cirairqui. 
3. ° Caotábrlco. *- Provin 

cits: Altaría?, Santander, Viz
caya, Guipúzcoa y Alava. 

Reunión en Santander. 
Presidente: Camarada* Fran-

cífco Etcobcdo Biííiiiilla. ' 
4. ° Galicia.—Provincias: 

Corufta, Lugo, Orense, y Porite-4 
vedra. 

Reunión en Santiago de Çom-
posteia. 

Presidente: Camarada Enri 
que Salgado Torre». 

5. ° Caatllia y León. - Pro-

Jsbrc el Pabellón 
aragonés en la 

f e r i a del (ompo 

vincías: Burgos, Saria, Segòvia» 
Avila, Salamanca, Palència, Va
lladolid, León y Zamora. 

Reunión en Salamanca. 
Presidente: Camarada María-

no Aniceto Galán. 
6.° Extremadura.—Pro vin

cías: Badajoz y Càceres. 
Reunión en Bada/oz. 
Presidente: Camarada Francis 

co Reina' Molina. 
7 * Cnlitilla la Nueva y AI 

baceta. — Provincias: Guadála 
jara Cuenca, Toledo, Madrid., 
Ciudad Real y Albacete. 

Reunión en Ciudad Real. 
Presidente: camarada José V i 

Hache Mavarco. 
8. ° Andaluc ía Occideatal. 
Provincias: Sevilla, Huelva4 

Cádiz y Córdoba. 
Reunión en Sevilla. 
Presidente: camarada Julián 

hla Muñez. 
9. ° Anda luc ía Oriental.— 

Provincias: Jaén, Almeria, Gra 
nada y Málaga. 

Reunión en Granada. 1 
Presidente: camarada Ju»to 

Pastor Asensio Moekalea. 
10. Levante. — Provincias 

Castellón, Valencia, Alicante, y 
Murcia. 

Reunión en Valencia. 
11. Canariaa.— Provincias: 

Las Palmas y Tenerife. 
Reunión en Santa Cruz. 

, Presidente: camarada Francís-

IV áíGmblea Ndcionol de Hermandades 
i n o i C E d e P o n E n c i f í s 

A ) T E M A S E C O N O M I C O S 

1.* Directrices económicas 
de la política agraria. 

2.a Ordenación Cerealista» 
-.. 3.* Precios y comercio en la 
ganadería y sus derivados. 

4.B Comercio interiar y exte
rior de los productos del campo 
# través de las entidades «indica 
les. 

Remolacha y caña de azü 
Car. 

7.' 

SL a 

Frutos secos. 
Producción de agrios. 
Fomento del cultivo ti . 

godonero. ^ • 
9. * La repoblación forestal y 

las entidades sindicales agrarias. 
10. . Crédito agrícola. 

B ) O R G A N I Z A C I O N 
S I N D I C A L 

11. Régimen económico de 

las entidades sindícalas agrarias 
12. Revisión de la orden de 

Presidencia y unificación legisla 
tiva del sindicalismo agrario. 

13. Hermandad Nacional. 

I N C U B A C I O N N A T U R A L 

C ) P R O B L E M A S 
S O C I A L E S 

14. Montepíos L ab or al e s 
agrícolas. 

t5 . Efectividad de los segu
ros sociales en la agricultura. 

16. Polítíta sindical agraria. 
17. Huertos íamiliaces y par 

cebs complementarias. 
18. Constitución y defensa 

patrimonio familiar. 
19. Patrintoníqs comunàíes. 
20. Colonfóacióft de interés 

local. 
21. Acceso a la piopíedad. 
22. Paro obrero en la agqi-

cultura. 

Aprovechando la presencia en 
Zaragoza de los Presidentes de 
las Cámaras Sindicales Agrarias 
de Huesca y Jeruel, con moti
vo de la reunión previa para la 
preparación del U Congresp Re- feo Artengo Hernández 
gional de la Tierra, cuya clau- ' .. . 
sura se celebrará en Pamplona, 
se trató de la conveniencia, de 
llevar a efecto la propuesta de 
esta Cámara, recogida por la 
prensa nacional, para la insta
lación de un pabellón regional 
que nos represente en la 11 Fe
rio del Campo. 

Los representariies aragone
ses se ocuparon -de la necesi
dad de llevar a feliz término el 
proyecto y trataron.de diversos 
detalles relacionados con el mis
mo; asimismo se acordó que los 
arquitectos de las Obras Sindi
cales del Hogar de las tres pro
vincias, se reunieran en Zara
goza y realizaran el estudio y 
proyecto necesario para la cons
trucción del Pabellón regional 
o Masía que representara a Ara
gón. * 

Dada la necesidad de solicitar 
fle la Junta Nacional de Her
mandades la superficie necesa
ria para la instalación y cons
trucción de la edificación espe
ramos que estas primeras im
presiones sé lleven pronto a fe
liz término, celebrándose la 
reunión acordada y disponiendo 
todo con tiempo suficiente, pa
ra evitar las improvisaciones de 
última hora; 

C«PACITACIO| 
AGROPECUARIA 

Cursillos Nacionales sobre 

temas ganaderos 
La Jünfa Nacional de Hermanda. 

des, con la colaboración y ayuda eco 
mímica del Minifterio dé Agiicultura 
y bajo la dirección técnica del Cttetpo 
Nacional Veterinario, dará comienu 
en el roes de febtert) a l«s cursillos $o« 
bre temas ganaderos que con carácter 
nacional viene celebrando todos los 
años en la Facultad de Veterinaria de 
Madrid. „ 

Los dos primeros cursillos se csle-
brarán del 26 de febrero al 10 de auf. 
zo y versarán: 

PriüerQ. «Enfermedades contagio, 
sas de los anímales», dirigido por don 
Pablo Tapiïs catedr itico d¿ la Facul-
tad de Veterinaria de Madrid. 

Segundo.—«AJimentación y racio 
«aaúeato d« los anima'es domésticos*, 
dirigido por don'Luis Revuelta, cate-5 
drático de la Facultad de Veterinorit 
de M«drid. 

Las inscripciones para la asistencia 
q estos cursillos se realizará* las 
Cámaras Oficiales Sindicales A r̂fl-
rías de cada provincia, disfrutiodo 
los elegidos de las becas que el Minis
terio de Agricultura y la Junta Nacio-
nalíde^Hermandades conceden a estos 
efectos. 

No toda BsBaña es ha
bitable; hay que de
volver al desiertô  y 
sobre totfo al bosqne, 
muchas tierras que so-' 
lo sirven para perpe
tuar la miseria de quie' 
nes las labran. 

JOSE ANTONIO. 

I I I 
Antes de t|ue la clutca ocupe 

el nido se le ha de librar de pa 
rásitoa dañinos, píofillos princí1 
pálmente: Existen diverso! por 
¡ceáfmientos, entre otros el de 
aplicar polvos de pelitre, o de 
fluoruro sódico, espolvoreando 
sobre todo el cuerpo, especial 
mente las regíbnef situadas de* 
ba|o de las «las, muslos y aire 
dedores del ano; pero como al 
alcance de todos estan los mo 
dernos insecticidas a base de 
D. D. T . , preparados en polvo 
cuya eficacia tenemos comproba 
tía, los rtícomendamos como me 
Jores, sin titubeos. Esta labor se 
realizará con cuidado, sin maltra 
tar a la gallina, repitiendo un 
par de veces él espolvorea du
rante «1 tiempo que dura la in*u 
bacfón, o, por fb' menos, unt 
vez entre los dieciséis y los die-

ciocho días, asegurando «ft* 
completa desaparición de pí8? 
líos y ácarós, para que a} nacer 
los pollitos no pasen a «Hj3 
cuando se cobijan bajo el é m 
do plumaje de la solicitada f f 
dre. 

Los cutdadof m4s imporí«ní|, 
a ésta durante la incubación^ 
los siguientes: procurar no 
comida y agua bien limpia ^ 
del nido esparciendo un ^ 
puñado de grano 
do) por la mañana y otro ai 
decer, dejándo que ella »afc^ 
buscarlo sí est* en nido aw«^' 
o facilitándole la salida sí * ^ 
cuentra encerrada. Situvief* 
querencia al nido que, fot P ^ 
pía iniciativa, no bajara a co 
entonces se le obliga P r̂* ̂  
comiendo, reponga sus dcsg 
das energías. Después de *% 

( P a s a a í a ^ 
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CoiijSidEroironcs ocerta deí 
ualor de (as aceites 

los üctit ts prccedintes de ivestra tierra hoja a lcañ izana han ób 
• ¿ Q d reconocimiento de su superior calidad por el prcpie Eitado. 

les ha otcrgadc el w á s alto precio de tasa de los concedidos a l res-
' ^ ^ l ^cdte español, pero, dt tedas formas, consideram( s que no soia-
i0 no puede^ser cor fundido ern cualquier otro aceite de oliva que 
^ t o l o parcialmente ha peráidv su valor bioquímico o cualidades sen 
tC cíes y tampoco con los áepominados aceite': refinados. Nosotros es 

K conformes con el < baratamiento de ¡a .producción oleícola y esti 
tries que t ü i dtbc Cinseguitse con ¡os caldos inferieres en hs que el 

¡tivador sacTifica la calidad a la cantidad. Por el centtario el aceite 
¿e Alcofite' selecto entre ¡os selectes, dthe tener la primada que sú cali 
¿od redoma, precurarde para él un precio benfficieso que compense a1 

cultivador de los amorosos desvelos que en su labor ha de poner, estimu-
Afondóse a fuperntse t r el cuidado y conservación de los olivares que 

nuestra tierra posee y de les frutos que de ellos obtienen. Por ello nos 
eomp¡oce > (producir el c í t teule ' publicado en ¡a uvista * Agricultura*. 
p r el Marqués de Tablante.. 

El aceite de olí va español es oro. 
Así decía un precioso anuncia 
que M premiado por la Asocia 
clón Nacional de Olivarero* de 
España, ron motivo del anterior 
Congreso Internacional de Olei 
cultura, celebrado en Sevilla 
.hace ya más de veintlcinGo anos. 

Con ocasión del Congreso 
tetua), nuestro buen amigo don 
Manuel Sagrera ha publicado 
un interssante libro, verdadero 
manual, técnico y práctico para 
uso de los olivareros de España, 
aunque modestamentt se titule 
charlemos sobre el aceite de 
oliva. 

En el capitulo «El Aceite» 
dice: «El aceite de oliva, en su 
pureza natural, es un producto 
tan selecto, que compensa el 
elevado precio a que en España 
•no? lo ^suministra la Naturale 
?a». Y después de hacer una 
detallada relación de sus exce
lentes y únicas virtudes, termi 
na el párrafo de este modo: «El 
teeite es, en fin, alimento y me 
diclna'a un mismo tiempo». Fijé 
monos bien en la definición de 

gastos, tanto del olivar como de 
la elaboración de sus aceites. 

En efecto, si consideramos có 
mo viven y cómo se desenvuel 
ven la industria y el comercio 
del aceite, en relación con el oli 
varero, propietario y productor 
de dicho aceite, veremos existe 
gran diferencia en el trato oficial 
y fiscal de unos y otros. 

En prueba de rilo, compare 
mos el precio del aceite bueno 
de oliva con las aceitunas de 
mesa. E l olivarero de aceitunas 
de verdeo ve siempre reflejado 
el precio exterior en el de su 
fruto. Por ejemplo, este año de 
1950, las aceitunas de verdeo se 
han pagado en general a seis pe 
setas kilo. Los mercados nortea 
mfericanos han estado pagando 
en el momento de la recolección 
(septiembre octubre), más o me 
nos, 70 dólares por los 44 kilos. 
A l mismo tiempo en el propio 
mercado, el aceite de oliva ha 
estado pagándose a más precio 
que ése, y, sin embargo, la acei
tuna de molino ya sabemos to
dos como se ha pagado. Me re 

rera. El aceite puro natural [fiero siempre á los aceites de 
de oliva tal cemo lo sirve la Na 
turaltza, no puede ser W"ato, 
como no lo es ningón producto 
selecto, ^èa de clase que sfa; 
carnes, pescados, frutas, „ vinos, 
mermeladas... lo qúc sea; si va 
-calificado como producto selecto 
«9 tanto como decir que tiene 

ser caro. 
insistimos, pues, en decir que 

Por rCgja gencr£j t0¿0 prociuctò 

^ c t o (bien sea servido por la 
•Naturaleza, bien transformado 
0 f o r a d o por el hombre) tiene 

caro. Más comoquiera 
qUc no ^ay regla general sín 
R e p e l ó n porque dicen q u e 
*«* A f i r m a ia regla, alguien, 
Para nosotros desconecto, adfu-

este papd «cec ional al 
CUe de oliva, haciendo que su 

KT1^611 vcnta ^ueáe rauy Por 
^ 1 ° del que Ic correspondería 

Calidad, pues en estos últi-
°s años nunca estuvo en reía-
n con la constante subida en 

8 Precios de todos los factores 
^ ^teghm la suma total de 

mejor calidad, propios para ser 
exportados, como hace años. 

El artícuio del seftor Sagrera, 
dedicado al aceite, termina de 
aste modo: «La supervivencia 
del olivar no tiene más que una 
salida: conseguir que el aceite 
figure como producto de selec 
ción entre los contado» que en 
el mundo la merectn, y que 
puedan obtenerse para nuestros 
caldos precios que compensen 
su muy élevarfo costo, pari que 
produzcan un justo beneficio a 
los que crían las aceitunas y 
obtiénen de ellas el aceite de 
oliva*. A éste párrafo no se lie 
puede añadir ní quitar una sola 
letra. Esta es la verdad dicha y 
expresada con et corazón en la 
mano; la verdad y la justicia, ya 
que un propietario de un olivar 
debe, en circunstancias norma
les, moler sus aceitunas y pro
ducir la mejor calidad de aceites 
naturales puros de oliva. Luego 
de producido este artículo selec
to de alimentación, el ideal es 

poderlo vender como mejor con
venga y a quien mejor lo pague, 
'de igual modo que venden s,us 
vinos, con sus maicaá, proceden 
cía y calidad, los cosecheros 
productores, así como las con 
servas de todas clases, quesos, 
confituras y demás artículos co 
mestibles de clases selectas. 

¿Puede hacerlo el olivarero? 
No. ¿Es justo el régimen en que 
puede desenvolverse su costosa 
y delicada activida d? No. Ya que 
aquél que primeramente extrajo 
de sus aceitunas el aceite y lo 
almacena en su mis na bodega, 
no es almacenista de origen. Y 
como en esta definición va in 
cluído el derecho a percibir una 
prima de unos 40 céntimo» por 
kilo,, solaviente esta prima se le 
adjudica, por lo general, al alma 
cenista en grande, que no tuvo 
los enormes gastos de cultivar el 
olivar, ni las dificultades y gas 
tos de su elaboración,'ni los rie» 
gos de la conservación. Por esto 
no es equitativo que quién más 
protección necesita, como es el 
olivarero, sea de hecho quien 
está más desamparado y menos 
atendido. Después, es natural 
que los olivareros oigan decir a 
unos y a otros: 

—¿Como van esos olivos? 
- i M a l ! 
— [Ustedes siempre lloran 

do!... 
Así tendrán que seguir los la
mentos, mientras al olivarero no 
se le hagan concesiones en sus 
aspiraciones. 

No olvidemos que el olivar, 
con sus dos millones de hectá
reas y una producción de, apro 
ximadamente, más de la mitad 
de toda la producción mundial 
de aceites de oliva, se extiende 
por 33 provincias española». 

Que el número de propíeta 
rios de olivar es del orden de 
700.0C0. Que en el cultivo ^ 
emplean 7'50 y 10 pesetas por 
por píe y año, sin contar en 
estas cifras las enormes cantída 
des que hacen falta para comba 
tir las plaga» por medio de fu 
migacione» y sulfatado», los cua 
les, por falta de ingreso» bastan 
tes, en la mayor parfe" de lo» e« 
sos,- no pueden hacerlo, ó éé 
haccñ mal, con graves pérdidas 
pàra el óiiVar, su producción y 
el oro qué fèpreàenta» 

No Vale lá |*ena seguir tratan 
do de demostrar lo que todo el 
mundo »abe, para resultar a It 
postre uno» llorones, c o m o 
»iempre. 

iiinmn 
Todavía después de 45 años de 

la creación de la í-seciación pro 
fesional de los hombres del agro 
existen en nuestro campo los 
que no cpnocen lo que son y 
significan las Hermandades de 
Labradores y Ganaderos. 

E l agricultor de nuestra Patria 
no se ha distinguido preemamen-
te por su capacidad asociativa 
frente a los problemas laborales 
y de ahí de esa extraña falta de 
unidad, ha surgido la paradoja 
de que en un país esencialmente 
agrícola, ciando ppenas podían 
existir preocupaciones en el sec-
ror industrial, de una Indus
tria qu» no existía, sus hombres 
de gobierno se desentendían de 
nuestras tierras condenando la 
independencia de los españoles 
respecto a los artículos del agro 
y condenando a la vez a sus tra 
bajadores, a una vida indigna de 
hombres. 

No cometeremos la injusticia 
de culpar de esta situación, úni 
camentf a los politices de la Re 
pública, lo cierto es, que el mal 
existí», desde rtiucho tiempo an
tes y llegó hasta el momento en 
que la voz señera de Jcsé Anto
nio, denunció egte estado de co 
SÍ.S proclamando, «que levantar 
la vida del campo, es levantar la 
vida de España». 

Ufe te i l i tliics 
(Tiene de ta cuarta) 

el buche y saciada su sed, laga 
Hiña vuelve ordinariamtnte a 
colocarse en el nido; pero si al
guna vez no lo hiciera e» conve
niente colocarla, dejando que 
ella se acomode. 

Los primeros días permanece 
poco tiempo fuera, diez minuto» 
o menos, prolongando las sali 
das a medida qu» avanza la in 
cubación, hasta unos veinte mi 
ñutos los últimos días, permi 
tiendo la aireación de los huevos 
que beneficia grandemente a log 
embriones, 

La Cáfñída, pfèféfehtcménf^ 
ha dé estar integrada por granos: 
maiz, trigo, cebada, avena, ^u* 
los prefieren la» gallinas, por el 
orden citado. 

Aprovechando los rato» que 
la gálllna çlueéa dedica a reponer 
sus enttgliS, »6 examinarán los 
huevos, y si dgütiú estuviese 
roto, se retirará, y si hufeíeíe al-
guno sucio se lava, cuidadosa y 
suavemente, con un trapito mo 
jado en agua tibia. 

EMPRESARIOS, ARTESANOS 
V&estras dudas ¿obre problemas mer

cantiles; fiscales; sociales; sindícales; y de 
iodo orden técnico, os serán resueltas por 
la Asesoría Técnica de la Vicesecretaría 
Provincial de Ordenación Económica. 
S E R V I C I O S G R A T U I T O S D E L A O R G A Ñ Í Í 2 A 

C I O N S I N D I C A L . * -

Nüestro sindicalismo dedicó 
muy e?pecial atención a la rgri-
cultura y la ganadería y por eso 
no concebimos que después de 
estos desvelos existan, aunque 
escaso nümero, los que creen 
que la? Hermandades son mer^s 
sociedades encargadas de sumi
nistrar piensos, facilitar abonos 
y cobrar unas cuotas por esos 
«ervicios que prestan. Frente a 
esa concepción hay qua Hev->r al 
ánimo de todos los campesinos 
y ganaderos el convencimiento 
de que el alma de la Hermandad 
la constituye la inquietud perma 
nente del sindícalisrao agrario 
decidido a transformar las condl 
ciones da vida y trabajo de sus 
productores. 

La riqueza agrícola y ganade
ra constituye «1 más interesante 
capítulo de' la rer t • nacional 
son) los dos más sólidos pilares 
sobre íos que puede asentarse la 
economía nacional. Por ello, la 
actividad económica d,« las Her* 
mandade» basada en el valor de 
la tierra, de su« productos y del 
trabijo de sus hombres son el 
medio eficaz en que basar esa 
transformación a que nuestro 
sindicalismo aspira. 

Eí crédJto agrícola, del que 
cxten»amente nos ocuparemos 
en otros trabajo», ts como muy 
acertadamente lo calificó el ca
marada Diego Aparicio, la fufr-
za motfz de nuestra revolución 
económica. E\ sindiCílisTu-» ha 
aportado lo.s medios necesarios 
para una profunda transformí 
ción: Caja de Ahorr \ Servicios 
Cooperativos, Secciones de cré
dito etc. son los instrumentos 
precisos para llevar a la práctica 
la creación de pequeños rega
díos, la repoblfción forestal, la 
parcelación de fincas, la mejora 
de la riqueza ganadera. Los Jefes ^ 
y Cabildos de las Hermandades, 
recientemente elegido», y los aft 
liados o encuadrados en la» mis
mas tienen la ineludible obliga
ción de estudiar en cida IceVi 
dad la posible mejora, la córtVé-
nicncia de una r b m a realizar y, 
la de solicítir ¡6% Hkdídá p f é c b 
sos para llevarla a. cafca. &i así 
no se hace en España en vuestraá 
conciencias se gravará el pesar 
de no haber sabido cumplir con 
vueítro deker al servicio de la 
tierra que os ha visto nacer. 

No b«»ta con ser elegido Jefe 
o Vocal del Cabildo de una Her
mandad es necesario correspon
der a la confianza que los electo 
res han deportado en los elegi
dos; es necéíffio pesécr el áni
mo suficiente f i f i «<? fiaer en el 
pcslhiismo ni la impi&encte de 
alcanzar en pocos días lo que 
ncceÉtÚ dé uña inquietud y un 
anhelo constante. 

Trabajando sin desaliento en 
la mejora de vuestra» tierras se 
conslguírá la verdadera grande
za de la Patrié, que exifé, |cn 
primer lugar la uinidad de sus 
hombres en el sindicalismo para 
lograr la revolución que nues
tro campo precl»a. 



M * tí INQUÍETUÚ 

B E C A S 
en la Uní versí Jad 
laboral de GijÓA 

17 plazas para hijos de tra

bajadores gráficos y prensa 
El Montepío de Artes Gráficas 

ha adquirido 17 becas a perpe
tuidad en la Universidad Labo
ral de Gijón" para otros tantos 
hijos de obreros o empleados 
en Prensa y Artes Gráficas so
cios de este Montepío. Con es
ta adquisición se inicia un pro
grama más amplio que confor
me a las directrices señaladas 
por el excelentísimo señor Mi
nistro de Trabajo, tiende a ca
pacitar a los. hijos de los traba
jadores, por medio de sus Moa-
tepíos Laborales para el triunfo 
social mediante una prepara
ción tan amplia como las dotes 
personales del hijo del trabaja
dor requieran. 

En la Universidad Laboral de 
Gijón, que comenzará a funcio
nar en 1951, recibirán los hijos 
de los productores de Artes Grá
ficas y Prensa educación profe
sional, universitaria, o de Es
cuela Especial residiendo én un 
ambiente elevado que les esti
mule a levantar su vida futura 
por encima del nivel medio nor
mal presente. 

La Universidad Laboral de Gí-
jóp es el establecimiento más 
docente y suntuoso de España y 
probablemente de Europa. Du
rante los años de permanencia 
del alumno no tendrá que des
embolsar su familia cantidad 
alburia por ningún concepto. 

Se abrirá convocatoria para 
cubrir estas plazas en el mo^ 
mento oportuno. 

m U A HÜBIROS Mlílf-

ROS y Sir> F M I M K 

Este Sindicato Nacional y a 
instancias de su Jefe Nacional 
ha elaborado un plan asistencia! 
en favor de nuestros, mineros y 
sus familiares en una serle de 
premios y prestaciones estable
cidas por distintas causas. E l 
año pasado fueron creados por 
<Jícho Organismo premios á los 
hijos de nuestros mineros cuyo 
nacimiento coincidiese con la 
festividad de Santa Barbará así 
como otros a familias de mayor 
número de trabajadores emplea' 
dos en minas de carbón. 

En el año actual el menciona 
do Sindicato ha aumentado este 
plan aslstencial creando los sí 
guíentes premios: 

Becas para cursar estudios en 
las Escuelas de capacitación ta 
cultativa de minas para mineros 
t hijos de los mismos, ajuares 
para esta clase de trabajadores, 
premio Santa Bárbara a mineros 
que tengan más hijos dedicados 
a las actividades de las indus
trias de minas de carbón. 

Según informe recibido en el 
citado Sindicato esta Obra Asís 
tencial puesta en práctica por 
los mismos ha de ampliarse de 
año en año hasta el límite má 
ximo de las posibilidades d 

i 
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Eè la época de las campañas. 
Las campañas de Invierno, las 
campiñas de caridad, las campa 
ñas de Navidad, etc. 

Campañas en l«s que se da 
ocasión para ganar indulgencia* 
campañas con las que se paede 
uno acercar a Dios, , a quien ló 
que más agrada es la caridad. 
Virtud excelsa en la q«e más se 
muestra la hermandad çntre los 
hombres. 

Pero, me pregunto, ¿es qué el 
hombre que presta sus activida 
des en cualquier rama de la pro 
duccíón debe estar pendiente de 

caridad de los demás para po 
der disfrutar un poco de Iss 
fiestas, navideñas? ¿o quizá, qúi 
zá el úniço día del año que pue 
de satisfacerse de comida ha de 
ser ese en que la caridad de los 
demás viene a traerle a sus ma 
nos los medios precisos para 
ello? ¿Es qué por justicia no me 
rece este hombre comer todos 
los días? 

Bien está k caridad pero sola 
mente donde la justicia no pue 
de llegar. Bien está, la caridad 
para con aquellos que no están 
en disposición de producir, para 
con los enfermos, para con los 
inválidos, para con viudas y 
huérfanos a quienes estamos 
obligados todos y a quienes el 
primero en remediar debe ser 
el Estado a través de una bene 
ticencla o, si queremos llamarle 
de otro modo, caridad social. 

Estamos todavía en lo que 
José Antonio llamaría «parches 
técnicos». Estamos aún a expen 
sas de que la señora de don Fu 
laño se ufane de caritativa por
que ha regalado al hijo de un 
obrero un jersecíto, mientras su 
marido es quizá uno de los prin 
cipales accionistas donde tal pro 
ductor trabaja a diario, donde 
produce para que él perciba 
unos dividendos sin comerlo ni 
beberlo, donde dia a día está 
prestando un servicio a la prc 
ducción nacional, o quizá es la 
esposa de ese comerciante que 
a diario nos «facilita» alguna 
patata, algunas legumbres, a prc 
dos a que el productor no pue 
de pagar. 

Yo he visto cómo esposa e hi 
jos de excombatientes de nues 
tra Cruzada y de la División 
Azul, de los que hicieron p^sí 
ble esta era de par y prosperi 
dad acudir helados de frío a por 
la limosna í de la Campaña de 
Caridad, mientras el marido, el 
excombatiente, está trabajando 
en una empresa la jornada legal 
p«ra no poder siquiera vivir en 
una casa, para tener que estar 
hacinados en un pajar. 

¿Es qué no es hora de que la 

Y j u s t i c i 
Jüstici S >ciaj se li ?ve a efecto? 
¿Es qué hemos de,erftar siempre 
pendientes de una caridad que 
es siempre tan limitad A debido 
«a los malos tiempos ? 

Bien está la caridad, como vir 
tud cristiana, p^ro para donde 
la justicia nu pueda llegir. S-
hemos pasado en España unos 

I años de silencio porque presjo 
nes ajenas a los españoles nos 
los han impuesto, al abrirse 
paso la verdad de Esp ña en el 
mundo, se abre paso la verdad 
de la falange en Espiñi deben 
surgir al tapete las exigencias de 
sus postulados, muchos de los 
cuales son tan vigentes en la 
hora actual como cuando empe 
zó la Cruzada. * . 

Mucho se ha avanzado en 
este aspecto social, mucho se ha 
preocupado nuestro Estado de 
los avances sociales, mucha es 
la labor que se realiza por la 
O ganización, pero, ¿guarda re 
lación lo conseguido con el nivel 
eñ que está hoy la ylda nacio
nal? No. Porque Kasta la fecha 
el aumento de salarios ha venido 
siempre detrás del aumento del 
costo de la vida y siempre en 
cuantía despropercicnada, cuan 
do normalmente debería suceder 
lo contrarío. Debido al aumento 
de saLrios se au nenta el coste 
de producción y por tanto el de 
venta, en todas las economías. 

Si la producción necesita de 
una nueva ordenación, que se 
haga ésta, que ya va siendo hora 
y esta es la primera exigencia 
de la Justicia Social por la que 
tantos murieron y otros muchos 
más lucharon, y después de ca 
torce años, siguen padeciendo 
los rigores del hambre esperan
do siempre una limosna, una 
caridad que está siempre en 
proporción inversa con los me 
dios económicos porque quienes 
tendrían caridad carecen de ellos 
y en quienes superabundan los 
medios está ausente la caridad. 

La primera exigencia de la 
Justicia Social es proporcionar a 
todos los españoles unos ingre
sos, con su trabajo, que les pro-
perdonen una vida inoral y 
digna para él y los suyos, según 
reza nuestro magnífico Fuero 
del Trabajo; 

La «Era Social* avanza en el 
mundo con fuerza arrolladora y 
cuantos entorpecimientos y tre-
guas se le quieran dar no será 
sino «arena a los cojinetes» y el 
único sistema realizable per su 
concordancia con el respeto a los 
valores del hombre, con la<loc 
trina católica y tradicional de 
España es el Nacional sindica
lismo y en el resto del mundo el 
comunismo arrastra a las masas 
desesperadas. Comunismo, exa-

gjraclóa brut 1 e inhumana pero 
con una potencià actual que 
n i n g ú n dique de dólares podrá 
detener, que nadie que espirí 
tualmente no esté convencido de 
llevar una verdad superior a la 
suya podrá oponerle una resis
tencia eficaz. 

jCreis rióos de España que a 
la hora de la verdad os salvarán 
los dineros que con la especula^ 
ción y el hambre del pueblo es 
pañ )l h béís hecho en estos 
años! ¡Creeréis qué ese excom
batiente de dos guerras deje 
abandonad as en un pajar a su 
esposa e híj y vuelva a por 
nnevas heridas en otra nueva 
contienda paf a salvaros ayos* 
rtros y vuestras haciendas! Con 
formaos con menos lujos y dad 
una parte para que él pueda 
vivir dignamente, como le co
rresponde como ser hunfano, 
como hombre que produce pa.ra 
vosotros y la nación, ya que no 
como héroe. 

Dadle lo que en justicia se 
merece, pero dádselo por Justi
cia porque también tiene un po-
co de dignidad y guardad la ca
ridad, corno Dios manda, para 
el que por este otro camino no 
pueda reclamarlo, 
i Ehsalarío debe ser suficiente 
—dice Santo Tomás de Aquino 
—para proporcionar al trabaja
dor y su familia una vida ho 
nesta y Q U E L E Q U E D E U N 
P O C O P A R A A H O R R A R y 
formarse un pequeño patrimo 
nlo y nosotros nos llamamos ca* 
tólicos. 

A. M. 

T U R N O S 
en U * R^neuW 

Residencia «JCHa LUHMA* 
B O N A » de rorremolino, 
1. ° D e l l deMiyo a l l 0 . 

Mayo. Qi 

2. ° Del 12 de Mayo al 21 ^ 
M y o . 

3. ° Del 23 de Mayo al 1^ 
Junio. 

4. ° Del 3 de Junio al 12 ^ 
Junio. 

5. ° Dell4deJunioal23di 
Junio. 

R e í i d c n c U «CEMTRO MAU 
TICO» de Almería 

1. ° Del 15 de Enero al 24 
de Enero, 

2. ° Del 26 de Enero al 4 de 
Febrero. 

3. ° Del 6 de Febrero allS 
de Febrero. 

4. ° Del 17 de Febrero al 2fr 
de Febrero. 

5. ° Del 28 de Febrero M 
de Marzo. 

6 o Del 11 de Marzo al2D 
de Marzo. 

7. ° Del 22 de Marzo al 31 
de Marzo. 

8. ° Del 2 d ^ Á b r l l ai 11 de 
Abril. 

9. ° Del 13 de Abril al 22 dfr 
A b r i l 

10. Del 24 de Abril al 3 de 
Mayo. 

11. Del 5 de Mayo al 14 de 
Mayo. 

12. Del 16 de Mayo il » 
de Mayo. 

13. D e l 2 7 d c MayolalS de 
Junio. 

Mejcras entre los productores harinerot 
Se reunió la Junta Central de la Sección Social de este Sin

dicato bajo la Presidencia de stt Jefe Nacional, St , Villar. Eti elli 
se trataron diversos af untos entre lo«-que merece destacarse lo» 
referentes a la urgente implantación de la Cartilla Profesional 
para los distintos Grupos encuadrados en dicho Sindicato, carti
lla que se considera necesaria a fin de estabilizar en su profesidn 
a todos los que actualmente la ejercen b 

Del mismo modo se estudió y logró la aprobación de ^ 
aumento de salarlo para el personal regulado por la Reglamenta
ción Harinera, consistente en un 25 por 100 en concepto de 
de carestía de vida sobre los actuales salarlos, el cual comenzó * 
regir ya a partir del 1.° de Enero. 

E V 1 I S O R A S I N D I C A L 

«MUSICÀ PARÀ EL PRODUCTOR' 
(PiTICIONfiS DEL OTSHTei 

D. - i 
al Sindicato de 
baja en h Empresa de 
solicita la radiación del disco — 

en la emisión del día r -
1 con la siguiente dedicatoria 

a f i l i é 
que 

Reatose la pttítíám al Serrl-
«o de PttbtteMtaaM Sindícalo 
AMMITBB.i.TMUBL 
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D i s p o s i c i o n e s o f i c i a l e s 
plus de carestía de vida en la industria harinera 

j «B O. del Estado" co-
Jlndiente al día primero 
ífSctual, se insérta la siguien-
^ orden Ministerial, dictada 
^ P1 Ministro de Trabajo, por 
9 0 s e con¿ede un plus de ca-
Irta de vida a los productores 
f u industria Harinera com-
' Aldos en la Reglamentación 
f / ^ i o dé 2« juUo; de 

1945: , r . 
«limo. Sr.: Con objeto deque 

I personal comprendido en el 
tdamento Nacional de Traba-

' la Industria Harinera dis-
de beneficios sobre políti-

de que ha veni-

9» 

! tr3' 

jo en 
frute 
tí de salarios 
¿o haciéndose participes a tra
badores de diferentes gremios 
intimáronte relacionados con el 
Dtor harinero, procede esta
llecer un plus de carestia de vi-

ln en favor del mencionado 
personal. 

£n su virtud a propuesta de 
la Dirección General ée Traba
jo i de conformidad con la Ley 
¿ 16 de octubre de 1942, dis
pongo: 

Artículo l .- Se establece un 
plus de carestía de vida, equiva-
fetrte al 25 por ciento de los sa
larios bases, sin incluir los au
mentos económicos por razón 
ét antigüedad, tal como dichos 
salarios por Orden de 10 de 
agosto 4e 1948, en favor del 
personal comprendido ea la Re
glamentación Nacional de Tra
bajo en la Industria Harinera, 
éel 28 de julio de 1945. 

Dicho plus no puede ser ab-
Sdrbido ni compensado, total o 
parcialmente, salvo con los au-
aentos retributivos qüe hubie
ran concedido las empresas en 
'Irtud de autorización otorgada 
Por este ^Ministerio, de coafor-
aidad con el Decreto áe 16 de 
*nero de 1948. 

Art. 2.« El plus a que se re-
foe el artículo anterior incre
mentará el salarlo real de que 
^ Personal disfrute y no se com 
Petará a efectos de cotlzaciòa 
Para subsidios, seguros socia-
^ y Montepío de Prevlsióa Lft-
"^aí teniéndose en cuenta por 

contrario en la aplicación del 
^̂ toaen legal de accideates de 

âbajo. 
Art» 3.« Lo establecido en la 

^seate Orden surtirá efectos 
^ u é s de la fecha de su In-
fcrción, en el Boletín OOcial 

Estado." 

^^íTEPU) QE LA ENSERANZA 
NO ESTATAL 

U Orden 
ïrabajo 

del Ministerio de 
de 20 de enero incor-

* V Montepío de la Depen-
^ Mercantil 
^Satorio, 
señanza 
Por Ia 

naI^Trab 
estatal. 

con carácter 
k>s Centros de En-

V el personal afectado 
Reglamentación Nacio-

ajo en la enseñanza 

lzas ^ renta vitalicia 

que cada uno de los Profesores 
debe tener constituida en el 1. 
NÍ P., quedarán de propiedad 
de los interesados, pudiendo 
adoptar las medidas oportunas 
en relación con las mismas, de 
conformidad con las normas 
que al efecto tenga estableci
das dicha entidad. 

Los Centros de Enseñanza no 
estatal quedan autorizados para 
ingresar las cuotas del último 
trimestre^e 1950 hasta el últi
mo día del mes de febrero pró
ximo, sin abono de recargó de 
demora. 

COMPRAS DE ECXEDENTES POR 
EL SERVICIO NACIONAL DEL 

• T R I G O 

La Orde» dé 29 de enero del 
Ministerio de Agricultura auto
riza, al Servicio Nacional del 
Trigo para adquirir los vales de 
resguardos de depósito de exce
dentes de cereales panificables 
en las condiciones que se diodi-
can. 

Este Ministerio, coa la previa 
conformidad del Consejo de Mi
nistros ha tenido a bien autori
zar al Servicio Nacional del 
Trigo para que durante el pla
zo comprendido entre el 2, de 
febrero próximo hasta el día 9 
del Mismo mes, ambos inclusi
ve, puede arquirir al precio de 
1*50 pesetas el kilo-̂ vale de tri
go y al de l^O kilo-vale de cen
teno, todos los valesv resguardos 
de depósito de excedentes de 
dichos cereales que le sean ofre
cidos voluntariamente en venta 
por sus tenedores y a estos efec
tos sean presentados- en las Ofi
cinas Provinciales del citado 
Servicio. 

T l C l A P I O Q l N D I C A l J 

INDUSTRIAS QUIMICAS 
En el presente mems han si

do distribuidos por la Jefatura 
Provincial de Sanidad de acuer
do con este Sindicato, con des
tino a Hospitales, Clínicas, La
boratorios, Botiquines de Em
presa; etc. 1.000 litros de al
cohol, asignados par el Sindi
cato Nacipnal para estas aten
ciones. 

TRANSPORTES Y COMUNICA
CIONES 

En el presente mes han sido 
distribuidos, 119.000 litros de 
gasolina y 6.500 litros de gas-
oil, de la siguiente forma: 

Remitidos el Gobierno Civil, 
3.000 litros; . reservados para 
atenciones de Centros Oficiales,. 
7.000 litros. 

Distribu i d o s 107.335, para 
10.996 H. P. censados en este 
Sindicato, a un coeficiente apro
ximado, de, 9*8 litros por H. P., 
quedando un remanente de 
1.665 litros, los que han sido 
distribuidos entre nueve indus
triales carboneros de plaza, con 
destino al transpiorte de carbón 
para él abastecimiento de la lo
calidad. 

Gas-oil, distribuidos 4.210 li
tros para 421 H. P. censados en 
este Sindicato, a un coeficiente 
de 10 litros por H. P., quedan
do un remanente de 2.290 li
tros, los que han sido entrega
dos a los industriales que lo han 
solicitado. 

CONSTRUCCION, V. Y C. 
En el mes de enero» por la 

Junta Distribuidora de Cemen
to, fueron distribuidos 182.000 
kgs. del citado material, a los 
solicitántes de esta capital y 
provincia, que por turno rigu
roso les correspondió, entre las 
categorías A. C. D. E . 

NUEVAS COOBERATIVAS 

Se han elevado a la Superio
ridad los expedientes de las 
Cooperativas del Campo de To
rri jos y Olba. 

El Ministerio de Trabai» ha 

aprobado la Cooperativa del 
Campo de Cabra de Mora. 

CREDITO AGRICOLA 

Ha sido cursado a Madrid un 
estudio de <la Hermandad de L . 
y G. de Ferreruela para la cons
trucción de una Sección de Cré
dito Agrícola y adquisición de 
un tractor y una trilladora. 
VACANTES DE GUARDIA RURAL 

CUCALON.—Se abre concurse-
oposición para proveer una pla
za de Guarda Rural, vacante en 
esta Hermandad; la plaza está 
dotada con el haber anual de 
3.960 pesetas, dos pagas extra
ordinarias de 330 pesetas cada 
uña, el 25 % de plus de cares
tía de vida, todos los seguros 
sociales y el 10 por 100 de las 
denuncias. 

VISÍEDO.—Se abre concurso-
oposición para proveer una pla
za de Guarda Rural, vacante en 
esta Hermandad; la plaza está 
dotada con el haber anual de 
4.140 pesetas, dos pagas extra 

ÜN NUEVO SERVICIO EN LA 
HERMANDAD DE CALOMARDE 

En el presente mes de enero y 
dando cumplimiento a los ar
tículos.45. 57. 131 y '159 de la 
Orden de la Presidencia del Go
bierno de 23-3-45, autorizada 
por el Excmo. Sr. Gobernador 
Civil de la provincia, se ha efec
tuado el traspaso del Servicio 
de Policía Rural del Ayunta
miento de Calomarde, a la Her
mandad de dicha localidad. 

E X A M E N E S -

El día 30 del corriente mes de 
eneró, se verificó en esta Dele
gación Provincial de Sindicatos 
él examen de los aspirante a la 
plaza de Guarda Rural vacante 
que existía en la Hermandad de 
Muniesa, resultando aprobado 
don Marcelino Odón Pérez Gra
cia. 

El día 31 del corriente mes de 
enero, se verificó en esta Dele
gación Provincial de Sindicatos 
el examen de los aspirantes a 

ordinarias de 345 pesetas cada ¡la plaza vacante de Guarda Ru-
una, el 25 por 100 de pluj* de ral en la Hermandad de Alacón, 
carestía de vida, todos los segu- resultando aprobado don Daniel 
ros sociales y 
las denuncias. 

el 10 por 100 de 1 Alquezar Serrano. 

El concurso-oposición de^ las 
plazas reseñadas se ceiebrarán 
en la Delegación 
Sindicatos, ante 

RECTIFICACION , 

Se pone en conocimiento del 
público en general que, por ha-

Provincial de i ber sido convocada por error 
e l Tribunal ¡una plaza de Guarda Rural en la 

áumenfo por tiempo de servicio a los 
trobojodores de Hostelería 

Ante las repetidas consultas ( E l artículo 78, al que 'hemos 
formaladas sobre la aplicación ; hecho referencia establece losau-
dcl artículo 78 de la Reglamenta , mentes por tiempo de servicio, 
ción Nacional del Trabajo en la [en las siguientes proporciones: 
Industria de Hostelería, Cafés, 
Bares y Similares la dirección 
General ha tenido a bien resol

ver que los porcentajes estable
cidos en él mencionado precepto 
reglamentario son de carácter 
acumulativo, debiendo por consí 
guíente hallarse el porcentaje en 
cada caso particular aplicable me 
díante la suma de los señalados 
para cada uno de los periodos 
de tiempo precedente. 

Lo dispuesto en esta resolu
ción entrará en vigor a partir de 
la fecha en que se cumpla el se 
gundo trienio de servicios den
tro de la misma empresa. 

1) U n 3 pe r 100 sobre el suel 
do garantizado o fijo, según los 
casos, al cumplirse 3 años de ser 
vicio efectivo en la empresa. 

2) Un 5 por 100 al cumplir 
los 6 años. 

3) . U n 8 por 100 al cumplir 
los 9 años. 

4) U n 10 por 100 al cumplir 
los 14 años. 

5) U n 12 por 100 al cumplir 
los 19 años. 

La antigüedad se reconoce a 
partir del primero de Junio de 
1944, fecha en que entró en vi 
gor la Reglamentación Nacional 
de Hostelería. 

constituido al efecto. 
El plazo de admisión de ins

tancias será de 30 días a partir 
del siguiente en que aparezca 
la convocatoria en el B. O. de 
la provincia y, podrán ser pre
sentadas en la Secretaría de la 
Hermandad o el Departamento 
de Organización de esta C. N. S. 

I Hermandad Sindical : de Labra-
I dores y G. de Castelserás, en el 

B. O. de la Provincia número 
¡ 147, 'de fecha 8-12-50, por me
dio del presente queda anulada 
dicha publicación (B. O. de la 
Provincia núm. 12 de 26-1-54). 
. Lo que se hace público para 
general conocimiento. 

I Itelts Wti l f i ti si tejo teor tó I 
i mi I t i i i i lítiHHl lll P f l É i i 
I Calendario para su elección | 
I i-
j Día 10 de Febrero 
j Fecha tope para presentar solicitudes de proclama-
t ción de candidatos ante la Junta Provincial de Elecciones. 

Día 10 de Febrero 
Reunión de la Junta Provincial de Elecciones para-

la oportuna proclamación de candidatos, v 

Del 10 al 13 de Frebrero 

Fecha para que la Junta Provincial de Eleccionca 
sustancie las reclamaciones presentadas por los proclama
dos que hubiesen sido desestimadas sus solicitudes. 

Día 13 de Febrero 

El Presidente de la Junta Provincial de ¡Eleccíonet 
enviará a todas k s Entidades Sindícales las candidaturas 
aprobadas. 

Del 15 al 25 de Febrero 

Las Juntas Económicas y Sociales de las Hermanda
des Locales de Labradores y Ganaderos y las de los Sín-
dicatcs Picvincialcs, precederán a efectuar la elección con 
arreglo a las ncimas establecidas en la Circular núm. 49-
Día 28 de Febrero 

La Jurta Picvircial de Eleccicnes, precederá al es-
ctu t i r ío de las actas recibidas y a la proclamación de los 

candidatos triunfantes. 
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I N Q U I E T U D 

Ha sido resuelto 
el pleito taurino 
hispanomejíiano 

ftEl pleito entre toreros espa
ñoles y mejicanos puede consi
derarse ya resuelto". Así lo ha 
afirmado "Parrita", presidente 
del Grupo Taurino del Sindica
to Nacional del Espectáculo, al 
terminar la reunión celebrada 
para estudiar las bases remiti
das por el Comité Ejecutivo de 
la Unión de Matadores de To
ros de Méjico, reunión que fué 
presidida por el Jefe Nacional 
del Sindicato, don David Jato y 
el Secretario Nacional, señor 
Rebuelta. "Estamos conformes-
añadió "Parrita*1- con la casi 
totalidad de jo propuesto, por 
los toreros mejicanos y espera 

pando desde entonces el primer 
plano de los comentarios y pre
ocupaciones del mundillo tauri
no. Toreros, empresarios y afi
cionados deseaban que ía des
avenencia acabase. Pero trans
currían los días y los años, sin 
que nada práctico se lograse, 
hasta que en 5 de noviembre de 
1950 se dió un primer paso pa
ra el arreglo con la atención de 
nueva Directiva del Grupo tau
rino, integrado en el Sindicato 
Nacional del Espectáculo. Re
sultaron elegidos í<Parrita,V 
Llórente, Manolo G o n z ález, 
Marcorell y Paquito Muñoz, por 
ios matadores de toros; Pimen-

c o n c u R S O 
D£ BELEHES 

! tel, Frasquito y Juanito Bien-las pequeñas ven.da por ^ novilleroS) y Ba. 

Chopera, modificaciones que nosotros su
gerimos para dar por termina
do este enojoso pleito, en bien 
de los toreros de ambos países 
y sobre todo, y esto es lo más 
importante de la afición de la 
fiesta'1. 

Comenzó e s t e asendereado 
pleito en febrero de 1947, ocu-

l i l i 
m m i 

La Federación Americana del | 
Trabajo ha clausurado el centena- | 
río de Samuel Gompers coa una i 
cena, a la que asistieron muchos 
de los ciudadanos dirigentes de 
Nueva York. Esto ha sido, motivo 
para recordar la deuda que el pais 
debe al Fundador de la A. F. L. y 
su primer presideote. Ayer se con
memoraba el veintiséis aniversario 
de la muerte de Gompers; todava 
la iílosofí i social, económica y po
lítica que él anunció sigue siendo 
el ^orazón de la política sindical 
americana. 

Sus primeros preceptos contra 
la infiltración comunista han sido 
el factor mayor para conservar los 
sindicatos,' libres de la domina
ción de Moscú. Nunca se alió con 
los defensores del bienestar de las 
clases y con aquellos qup buscaban 
emplear los sindicatos como un 
m?ilío para crear •,uaa> nueva so
ciedad construida con materiales 
de hoaito colorido». Su met* ha 
Silo mejorar las condiciones dé
los trabajadores y de toda la co
munidad sin abrazar ningún pro
grama doctrinario para el progreso 
social que pudiera terminar , en 
una camisa de fuerza para eímovi-
miento sindical o pata todas las 
libertades humanas. 

Pacifista durante toda su vida, 
Gompers desempeñó un importan
tísimo papel en la movilización de 
las energías de su pais para la de
fensa de la libertad en la p amera 
guerra mundial Dedicó sus días a 

laña. Chopera, P-uchales, Ale
gre, Stuyck y Luis Alvarez por 
los empresarios. Todos mani
festaron su vivo deseo por lle
gar á una rápida solución del 
pleito que toreros mejicanos y 
españoles tenían planteado. El 
f de diciembre del mismo año, 
el Jefe# Nacional del Sindicato 
del Espectáculo, * señor. Jato dio 
posesión a los elegidos y les 
manifestó que, al igual que ha
bía hecho hasta ahora, sería in
térprete del sentir de la Junta 
y gestionaria la inmediata re
solución de los acuerdos que 
adoptasen. Después, los Grupos 
designaron a "Parrita" presi
dente por la representación • de 
los. toreros, y a Balañá por la 

R B U n i O Í ) D E 

{Viene de la pág. primera) 
posesión de los cargos que les 
correspondan en el Consejo del 
1. N. P. y por el otro la conve
niencia de no. apresurar la eleó-
ción para que pueda participar 
la provincia que durante estos 
días elta padeciendo frecuentes 
inoomunicaciónes, debido a las 
fuertes nevadas. 

La proclamación de los candi
datos triunfantes se acordó rea
lizarla el día 28 del próximo 
mes de febrero. 

de los empresarios. Tanto uno 
como otro pusieron de mani
fiesto que la principal labor de 
la Junta que ahora se constituía 
seria procurar la solución del 
pleito taurino, tan pronto co
mo los torero smej'icanos arre
glasen las desavenencias que te
nían entre ellos. 

En los primeros días del pre
sente mes se celebró una re
unión del Grupo Taurino y se 
redactaron unas basés de arre
glo para enviarlas a la Unión 
de Matadores de Méjico, en las 
que se reglamentaba la contra
tación de los toreros de ambos 
países -tratando de que exista 
en todo reciprocidad. 

Organizado por la Obra Sindi- " El día 3 del actual, PI ;, 
formado por miembros, de ia 
misión Permanente Mel 
Asistencial y presidido por * 
Vicesecretario P r o v inciai 

cal de Artesanía fué convocado, 
con motivo de las pasadas fies
tas Navideñas un Concurso de Na
cimientos con diferentes pre
mios a estimular/principalmen
te, esta tradición eminentemen
te católica y española entre 
nuestros productores, 

i La casa cristiana de nuestros 
tiempos, debe tomar ejemplo de 
una sencilla vida, vida de tra
bajo, que en Nazaret realizó la 
Sagrada Familia y, para fomen
tar nada más digno de enco
mio que estos belenes familiá--
res en los que el padre dedica 
las horas libres de trabajo le
gando a sus hijos un ejemplo y 

I una tradición qué no debe des-
! aparecer de nuestros hogares. 

Reunión del Consejo flsesor 
del ImtHuto Mocmcl de Previsión 

En el Salón de Sesiones de la el debate sobre la misma y He-
Delegación Provincial del 1. N. I gándose mediante la votación a 
P. se celebró el día 20 la re- la conclusión de proceder a la 
unión del Consejo Asesor Pro- j revisión del expediente, 
vinciar de dicho Organismo con j & Delegado Provincial de Sin-
asistencia de los Consejeros co- ; dicatos, propüso y fué acorda-
rrespondientes y bajo la presi- do, interesar la pronta cons-
dencia de don Vicente Diez del trucción del ambulatorio del 
Corral. \ Seguro de Enfermedad en Mon-

De acuerjdo con el orden del i talbán. 
día fué leída y aprobada el acta También fué acordado el es-
de la sesión anterior. Tomó po- tudio paulatino de cada uno dé 
sesión de su cargo de Vocal Na- ; los Seguros Sociales, iniciándo
te, el Presidente dé la Cámara ! se este estudio por el del Segu-
Oficial de Industria y Comercio 
y a continuación el Director 

re de Enfermedad. 
El señor Presidente del Con-

Pfovincial del I . N. P. informó ; sejo dió a conocer su propósito 
amplia y documentalmente so
bre la actuación de dicho Orgà-

de celebrar el próximo día 26 
de febrero, víspera del XLIM 

nal del Instituto Nacional 
Previsión, nueva sesión. 

de 
nismo en la provincia, dando su Aniversario de la Ley fundacio-
conformidad el Consejo en Ple
no, así" como el Delegado de Mu
tualidades y Montepíos Labora
les a cuya síntesis había pre
sentado una enmienda. 

Fué leída la propuesta del 
Inspector Jefe de la Inspección 
Provincial de Trabajo sobre el 
subsidio de vejez al anciano 
León Mateo Ibáñez. iniciándose 

sin en lis Urntiuts 
i t M M M i » 

(Viene de la pág. primera) 
más generales de la comuni
dad y de la economía naciona
l e s . 

Analiza a continuación la ca
racterística de los sindicatos es- j produzca en nosotros la 
pañoles cuyos administradores ; Ción defensiva de quien 

tirse en revolución. De aquí el 
qde los cambios nos sorpren
dan, choquen con nuestra for
mación jurídica, armónica con 
estadios sociales anteriores, y 

reac-
teme 

son electivos, y la posición ins- ¡ encontrarse coto un siátema le-
titucional y funcional de los i gislat¡vo anticuado y con la ne-
Sindicatos en el Estado, y ter- ^ ^ . ^ 

" i mint» ji„a.,„iii í<k,rt ' r _:--»- ces i dad de construir otro nuevo. 
íhi-\ ZZ. T . T Aceptamos la suerte que nos ha * neraos en negar o desconocer H 

la realidad de los acontecimien- correspondido y s u stituyamos 
tos. Esas transformaciones so- 135 lamentaciones y protestas 
cíales que inevitablemente im- por la alegria de cumplir con 
plica, y que antes era producto "«estro deber de hombres de 
de una evolución apenas percep- Derecho, abriendo a la realidad 
tibie, tienen lugar ahora con los cauces jurídicos adecuados 
velocidad de vértigo. Ha dejado para evitar nos arrsatre en un 
de ser evolución para con ver- ¡ torbellino*». 

jadores americanos y los de otras 
naciones coa la esperanza de que 
pudieran evitar la inseguridad y la 
guerra. Sus ideas continúan en pie 
y son la aspiración para que todos 
los americanos cierren sus filas 
contra la embestida del imperialis
mo soviético. 

P O R 8 0 P E S Í Í f l S , DIEZI 
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Rii idmcii l i i H i i n s y pri-

H i m n para productes 

1 ' P a r a aquellos produefores 
«|un no pu©d«n disírufar sus va 
cacionns durante la temporada 
estival, Educación y Descanso, 
«omo en «ños anteriores man 
flene «viertas des Residencias 
de invierno y primavera, una 
para Kombres, «n Alm«rfal y 
•fra para mujems, en Torremoll-
nes (Milaga). 

t Le» viajes se ^fcefuarán cen 
ft una farjeta ^ue faailita la «bra, 

y que supone un 31 per 100 de 
descuente en lat lineas de Ja 
R N F f • la alimentación es sana 
y abundante, y el precio de os 
tancía es de ocho pesetas dia 
rías por persona durante los 
diez dfai do pormanoncio. 

A cuantos productoras pue
dan interesar más detalles, pue
den dirigirse a Educación y 

escanso, Amantes é -2 0 I 

Obras Sindicales, camarada % 
lluendas, en representación 
Delegado Provincial, visitó i0j 
Belenes inscritos adjudicanclO' 
se un premio de 500 pesetas aj 
de los RR. PP. Franciscanos, y 
otro de 300 pesetas al produc, 
tor don José Maleas, y otro ^ 
200 pesetas al productor do, 
Angel. Maleas. 

De los nacimientos inscritos y 
premiados, hacemos nve nción 
del presentado por don José 
Maícas del que no sabemos qué 
elogiar más, si el exquisito gus-
to artístico con que está insta
lado o la laboriosa paciencia 
que se necesita para su monta-
je. El señor Maleas es ya bien 
conocido por los turolenses en 
esta clase de trabajos, y su ins
talación muy visitada durante 
los tradicionales dias de Navi
dad resaltan este elogio con el 
que INQUIETUD pretende ani
mar a los productores artistas 
que dedican pacientemente sus 
horas libres a manifestaciones 
de tan bella religiosidad. 

I I C o i i r i S B 

(Viene de la pág . primera) 
Los reunidos tomaron el acuer

do de nombrar Presidentes * 
Honor del Congreso, a los Go
bernadores áe las respectivas 
provincias. 

Las ponencias que se aprue
ben serán presentadas y defcfr 
diáas en la IV Asamblea Nacio
nal de Hermandades y en d 
Congreso áe Trabajadores de w 
Tierra que se celebrarán en Ma-
árid. 

Aprovechando la presencia * 
los representantes del sinaíca-
lismo agrario de las tres 
vi ocias aragonesas se trató 
también de la necesidad 
construir un pabellón arajoj 
nés én la Feria Nacional 
Campo, acordándose q«e 86 ^ 
unieran los Arquitectos de 
Obra Sindical "Hogar" de 
mismas, en Zaragoza, para ^ 
realizaran el estudio y 
pendiente, proyecto. ' . 

Terminada la reunión l o S ^ 
tentes se trasladaron al Go» 
no Civil de la provincia, 
fueron recibidos por el . 
nador Civil y Jefe P^vinc^ 

del Movimiento, wmaratía|ifl|er 
Junquera, a quien cumpi ^ 
taron y dieron cuenta _ 
acuerdos tomados en la ^¡¡¿p 
El camarada Junquera agr ^ 

ció vivamente la visito J^ura5 
congresistas, teniendo P * * ^ 
de aliento en la tarea emv ^ 
dida por los reunidos, a 
reiteró, una vez más su 
dicional apoyo. 


